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250 viviendas afectó tornado en Puerto Varas

13 personas heridas, 250 
viviendas afectadas y más 
de 13 mil hogares sin su-
ministro eléctrico es el re-
sultado de un tornado que 
afectó, el pasado domingo 
25 de mayo, a la ciudad de 
Puerto Varas, región de Los 
Lagos.

El fenómeno es raro en 
el país, pero ha ocurrido 
en otras ocasiones, la más 
reciente de las cuales fue 
el 30 de mayo de 2019 en 
la ciudad de Los Ángeles 
en donde se registraron 18 
heridos y el 31 de mayo del 
mismo año en Talcahua-
no, en donde un tornado 
provocó la muerte de una 
persona y dejó a otras 23 
heridas.

La Dirección Meteoroló-
gica de Chile había emiti-
do, una alerta el domingo 
25 de mayo a las 3:31 de la 
tarde, por el posible desa-
rrollo de tornados o trom-
bas marinas en las regio-

El fenómeno es raro en el país, pero se ha 
dado en otras ocasiones, como los ocurridos 

en Los Ángeles y Talcahuano en 2019.

NCA nes de La Araucanía, Los 
Ríos y Los Lagos. 

Los vientos que provoca-
ron el tornado en Puerto 
Varas tenían una velocidad 
de más de 170 kilómetros 
por hora y fue catalogado 
como grado 1 en la Escala 
de Fujita Mejorada (EF-1). 
El fenómeno provocó la 
voladura de techos y has-
ta casas completas, cuyos 
escombros dañaron, ade-
más, decenas de autos y 
generaron momentos de 
verdadero pánico entre los 
ciudadanos.

Son incontables los re-
gistros en videos subidos 
a las redes sociales por los 
habitantes de Puerto Va-
ras, quienes observaban 
asombrados y asustados 
un fenómeno que nunca se 
había registrado en la ciu-
dad.

Tras los hechos, el presi-
dente Gabriel Boric visitó 
Puerto Varas y allí anunció 
que, a partir de este viernes 
30 de mayo, se comenzará 

a pagar el bono de recu-
peración para las familias 
afectadas por el paso del 
tornado, el cual constará 
de hasta un millón y medio 
de pesos, dependiendo del 
nivel de afectación.

“El bono de recuperación 
—señaló el Jefe de Esta-
do— es un primer apoyo 
para los enseres más ur-
gencia, después hay apoyos 
especiales para la recons-
trucción de las viviendas”.

Asimismo y en torno a 
los negocios que resulta-

ron afectados, dijo que giró 
instrucciones a Sercotec 
para poner a disposición 

las ayudas necesarias para 
que puedan volver a poner-
se de pie.

Política

Diputado Jorge Saffirio resaltó nueva zonificación en 
Estrategia Regional de Desarrollo 2040 que establece a 

la comuna de Victoria en la Araucanía Andina
En el marco de la discusión 

por la creación de la Estrate-
gia Regional de Desarrollo 
2040, que se está llevando a 
cabo en el GORE, el diputado 
Jorge Saffirio Espinoza valo-
ró que la comuna de Victoria 
vuelva a ser considerada en 
la zonificación de la Arauca-
nía Andina y no en la zonifi-
cación del Valle Central, tal 
como lo tenía estipulado el 
proyecto. 

El legislador planteó una 
serie de argumentos, tan-
to económicos, turísticos y 
sociales para sustentar esta 
afirmación. “Victoria es his-
tóricamente la puerta de 
entrada de la Araucanía An-
dina. Es fundamental que en 
la nueva Estrategia Regional 
de Desarrollo 2040 se con-
sidere esta zonificación, y 
no la zonificación de Valle 
Central, estrategia que no ha 
funcionado en los últimos 
años”. 

Saffirio señaló que “hace 
aproximadamente 15 años 
que nuestra ciudad está in-
serta en la zonificación de 
Valle Central. Esto no nos ha 
traído ningún beneficio. Hay 
un estancamiento económi-

co notorio en la ciudad. Ne-
cesitamos impulsar la inver-
sión de la mano del turismo”. 

“Si se mantenía a Victo-
ria en esta zonificación, era 
muy probable que llegaran 
menos recursos, porque no 

podría acceder a los proyec-
tos relacionados al turismo 
de andino, a la ganadería de 
montaña o conectividad cor-
dillerana. Además, la ciudad 
siempre ha sido aliada de 
Lonquimay, Cunco, Melipeu-

co, entre otras. Yo cuando fui 
alcalde potencié esta alianza 
andina y dio buenos resulta-
dos”, señaló. 

El legislador indicó que 
“además, este era un tema 
que la propia ciudadanía es-
taba pidiendo en los distin-
tos diálogos y talleres reali-
zados por la creación de este 
nuevo ERD. me parece muy 
bien que la ciudadanía haya 
sido escuchada y se modifi-
que la zonificación”. 

Finalmente, el diputado 
Saffirio resaltó el rol que 
cumplió Rodrigo Travieso, 
Secretario de la Corporación 
para el Desarrollo Turístico 
de La Araucanía, en este pro-
ceso, asegurando que “él en 
todas las instancias plantea-
ba la necesidad que Victoria 
estuviera en la zonificación 
de la Araucanía Andina, por-
que tiene absolutamente 
claro los beneficios que esta 
medida traerá a la comuna”.
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